DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL

(Publicado en la Gaceta Oficial del DF de 26 de junio de 2009)

(Al margen superior un escudo que dice: Ciudad de México.- Capital en Movimiento)

MARCELO LUIS EBRARD CASAUBON, Jefe de Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en los artículos 122, apartado C, Base Segunda, fracción II, inciso b), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 67, fracción II, y 90 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; 5°, 12, 14 y 15, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; he tenido a bien expedir el siguiente:
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL DISTRITO FEDERAL.

ÚNICO. – Se reforman los artículos 34 y 35 y se adicionan dos párrafos al artículo 4, todos del Reglamento de la Ley de Extinción de Dominio para el Distrito Federal para quedar como sigue:

ARTÍCULO 4. …

I. a IV. …

...

...

...

...

La Consejería Jurídica y de Servicios Legales, a través de la Dirección General de Servicios Legales, coadyuvará con el Agente del Ministerio Público mediante la formulación de observaciones al escrito inicial de demanda, previamente a su presentación, y respecto a la estrategia a seguir en el ejercicio de la acción y la substanciación del procedimiento.

El Agente del Ministerio Público deberá remitir proyecto del escrito inicial de demanda en todos los asuntos en que vaya a ejercitar la acción y hará del conocimiento de la Comisión las observaciones que reciba para que determinen lo conducente.

ARTÍCULO 34. Durante el plazo de preparación de la acción, y cuando se desconozca el domicilio de alguna de las partes a quienes deberá notificar en el procedimiento de Extinción de Dominio, el Agente del Ministerio Público podrá requerir información para efectos de su localización a las instituciones locales y federales que considere pertinentes, según el caso específico.

ARTÍCULO 35. El Agente del Ministerio Público, al ejercitar la acción, acompañará las constancias de solicitud a que se refiere el artículo anterior y las respuestas recibidas para los efectos del artículo 38 de la Ley.

TRANSITORIOS

PRIMERO.– Publíquese en la Gaceta Oficial del Distrito Federal.

SEGUNDO.– El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación.

Dado en la residencia oficial del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, en la Ciudad de México, a los veinticuatro días del mes de junio del año dos mil nueve.- EL JEFE DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, MARCELO LUIS

EBRARD CASAUBON.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE GOBIERNO, JOSÉ ÁNGEL ÁVILA PÉREZ.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA, MANUEL MONDRAGÓN Y KALB.- FIRMA.- EL SECRETARIO DE FINANZAS, MARIO MARTÍN DELGADO CARRILLO.- FIRMA.
